
  

www.lahora.com.ec 

par ta arntanua pe ES 

clara. precisa y reune los requr 

sttos legales aceptandota al tra- 

múe especial Por haberse de- 

clarado bayo juramento sobre el 

desconocimiento del domicito 

actual de los padres famsliares 

y/ó representantes legales de la 

menor SIZA MARIA 2AMBRA- 

    

   

mdart con ele 2de del An 

134 del Códiga de Menores y 

Art 86 del Codigo d 

mienta Civil se uy CITAR 

  

     presentantes legion la men 

csonada mena anto tres 

publicaciones que + haras por 

la prensa en to ue lus danos 

de mayor ciomoición nacional, 

del extraclo de 7a demanda y es- 

ta providencia IDedianmdo por lo 

menos acho dias entre cada pu- 

bkcacion a ti de que señalen 

domiciko judiciás pará sus ROUft- 

caciones expresando su com 

sentruierto y oposwion al coM- 

sentimiento p ! a la ado, on de 

  

la menor si. «mplidos vente 

dias contados esde el dia si- 

guiente de la ula publicacion, 

ño ha Comparec do mhguna 

persova Se seur 1 0on la cau. 

sa en sutrebeohAa y e) Hiertor se- 

ni declara? ApwW para ser 

adoptado o «da Jo er 'OLacion 

tamilar Tenga er cuenta el 

CAOSHCRNO JU a Ss ado Pro la 

actora y agreguese la documien- 

tación presentada - Notifíquese 

t) Dr José Hidalgo Presidente, 

H Dra Georgina Mena, Vocal 

Medica, |) Maria Teresa Terán 

Vocal Educadora, f) Dr Edwsn 

Lalama Vayas, Secretarto. 

Caractensticas del menor: Piel 

ingueña, ojos, negros. cabelto 

negro, peso, 5,87 hbras, talla 49 

centemetros Sufre de anomalía 

de Poland brazo y mano dere- 

cha deformados 

Lo que CITO para los tines de 
Ley 

  

Atentamente, 

DA EDWIN LALAMA VAYAS 

SECRETARIO TMP-3 

Hay un sello 

pv/8916a r 

“<RQMO RAFAEL 
BL 

  

PIO VILLA 

PRIMER TRIBUNAL DE MENO- 
RES DE PICHINCHA - Quito a 

1 de marzo del 2001 las 

11410 - VISTOS Atenta la peu- 

ción que antecede de autosiza- 

ción de salida del pais cumpli 

das las formalidades de ley dé- 

se el tramte respectvo, una vez 

que la señora EDITH AMPARO 

CARRIÓN ALVAREZ, bajo jura- 

mento manifiesta desconocer el 

paradero del señor MILTON 

MARCELO MALDONADO, por 
desconocer su domicilio DISPO- 

NESE Citar al señor MILTON 
MARCELO MALDONADO BRA- 
VO, en uno de los penodicos de 

mayor circulación, por tres ve- 

ces en fechas orstintas si conta- 

dos los vente días a parte del 

dia siguiente de la Úlima publi- 

cación el demandado no con- 

testare, éste Tnbunal concederá 

ja respectiva autorización de sa- 

lida de la menor EDITH MAR- 

CELA MALDONADO  CA- 
RRION. intervenga Servicio so- 

cial - NOTIFIQUESE 
Lo que comunico a usted para 

los fines de Ley 

Atentamente, 

DR. DIEGO CAMACHO CHA- 
VEZ 

SECRETARIO 

Hay un sello 

ay2014118/A C 

CITACION JUDICIAL 
SECRETARIA DEL TRIBUNAL 
DE MENORES DE PICHIN- 

AL SEÑOR FREDDY LEONAR- 
DO LEIVA CUESTA, Y AL PU- 
BLICO EN GENERAL LES HA. 
GO SABER LA SIGUIENTE DE- 

EXTRACTO 

ACTORA HAYDEE GUILLER- 

MINA TURRALDE GALLARDO 

DEMANDADO FREDDY LEO- 

NARDO LEIVA CUESTA 

MENORES VERONICA ALE- 

XANDRA, ANA GABRIELA Y 

FAUSTO ANIBAL LEIVA ITU- 

RRALDE 

CAUSA AUTORIZACION DE 

SALIDA DEL PAIS 

TRAMITE ESPECIAL 

TRIBUNAL DE MENORES DE 

" MUPLUNCHA No. 3 

E UJMAR al sentí AQUILES 
QUINTO ANDRADE BUENA- 
VENTURA de contorrudad con 

el art 86 del Codigo de Procedt- 

mento Civil por medio de tres 

publicaciones que Se realizarán 

en fechas distintas en uno d 

jos diarios de mayor circulación 

en la Prowncia, a fin de que el 

citado comparezca a este Tnbu- 

nal y señale casillero judicial pa- 

sa futuras notificaciones. St 

contados veinte y un días de la 

última publicación el demanda- 

do no cormpareciere señalando 

casillero judicial se procederá 

en su rebeleha - Se prombe la 

salida del Pais del demandado 

AQUILES ANDRADE BUENA- 
VENTURA hasta que este Trbu- 

nal disponga lo contrario - NO- 

TIFIQUESE 
Lo enmendado VALE E) Pres” 

dente Vocales Médico y Educa- 

dor y el Secretano que cerhlica 

Lo que comunico para los fines 

de Ley 

Atentamente, 

Ab Esteban Pantoja Cadena 

SECRETARIO JUDICIAL 
Hay un sello 

aj/2014167/A.C. 
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JUZGADO SEPTIMO DE LO 
CIVIL DE PICHINCHA 

HES 

FECHA DE INICIACIÓN 10 DE 
ENERO DEL 2000 
PROVIDENCIA 
JUZGADO SEPTIMO DE LO 
CIVIL - Quito enero 10 del 

2000 - Las 15h00 VISTOS - La 
demanda que antecede es cla- 

ra, completa y reúne los demás 

requisitos legales Por hallarse 

que se adjunta y de conformt- 

dad con lo que dispone el De- 

creto Supremo 568 Ch, de 24 

de septiembre de 1963, publica- 

do en el Registro Oficial No 68 

de 30 del mismo mes y año an- 

tes enunciado, se dispone la 

aprehensión del vehículo Marca 

Isuzu modelo FTA-32M, color 

azul marmo, tipo Bus, motor No. 

891999, No. de chasis 

JALFTR3I2MW3000305, año 

1998 y más caracteristicas que 

constan del contrato, para ta 

práctica de esta diligencia cuén- 

tese con una de los señores Al 

guaciles Mayores de este Can- 

tón. Cítese a los demandados 

en el lugar que se dica, para lo 

cual deprécase a uno de jos se- 

ñores Jueces de lo Cnal de Tun- 

gurahua con residencia en ja 

ciudad de Ambato. Tómese en 

cuenta el casillero Judicial seña- 

lado Agrequense tos documen- 

tos acompañados Dejese copsa 

y recibo en autos, desglósese la 

documentación solicitada y en- 

tréguese al Ledo Rubén López 
Orellana t) Dr Raul Mariño Her- 

- JUDICIAL 
posteriores notifcacione: 

Dr Aridres Romero Albán 

SECRETARIO JUZGADO SEP- 

TIMO DE LO CIVIL DE PICHIN- 

CHA 

señalar casero Judicial para 

S 

Hay krma y sello 

pv/8890a r 

JUZGADO SEGUNDO DE LO 

CIVIL DE PICHINCHA 

CITACION JUDICIAL A JEAN 

HERNEY MARTINEZ CERON, 

JOHN MARK TALMAGE, ROY- 

CE DALE PHILLIPS, y RAY- 

MOND JOHN LA ROQUE Jr 

ACTOR JORGE ALLEN COR- 

DEMANDADOS JEAN HER- 
NEY MARTINEZ  CERON, 

JOHN MARK TALMAGE, ROY- 

CE DALE PHILLIPS. y HAY- 

MOND JOHN LA ROQUE Jr. 

CUANTÍA: $ 880000 dolares 
americanos No llega a 

Y000.000 de dólares america- 

nos 

JUICIO EJECUTIVO Na 69- 

001-RB 

JUZGADO SEGUNDO DE LO 

CIVIL DE PICHINCHA - Quito, a 
Q de Mayo del 2000- Las 

15h00 - VISTOS.- Avoco cono- 

ciruento de la presente causa 

en virtud del sorteo correspon- 
diente - En lo principal, ta de- 

manda que antecede es clara, 

precisa y completa y reúne los 

demás requisitos de forma exi- 

  

  

AVISO SOBRE El AUMENTO ON 
DE CAPITAL DE LA COMPAÑIA TECNIDIESEL S.A. 

En cumplimiento a lo establecido en el Art. 181 de la Ley de Compañías y de lo 
resuelto en fa sesión de Junta General de Accionistas de la compañía TECNI- 
DIESEL S.A., celebrada el 05 de febrero del 2001, se pone en conocimiento de 
los señores accionistas que en la referida junta se resolvió incrementar el capi- 
tal suscrito de la compañía en la suma de USAS 93.685,12 aumento que se lo 
hará por compensación de créditos. Los accionistas podrán hacer uso de su de- 
recho de preferencia que tienen para suscribir acciones en el aumento de capi- 
tal en proporción a tas acciones que posean en la actuatidad, dentro de los trein- 
ta días subsiguientes a la publicación por la prensa del presente aviso. 

Quito, 05 de marzo del 2001 

A 
Ing. Jaime Martínez 
Gerente General   ay2014178/A e) 

MARTES, 6 DE MARZO DEL 2001 

0 6 LAR ! DO brusca DEL ECUADOR | 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO     
DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO 
DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS 
DE LA COMPANIA INMOBILIARIA INMOAL- 
PACA CIA. LTDA. 

Se comunica al público que la compañía INMOBILIA- 

RÍA INMOALPACA CIA. LTDA. aumentó su capital en 

US$ 320 y reformó sus estatutos por escritura pública 

otorgada ante el Notario Vigésimo Quinto del Distrito 

Metropolitano de Quito el 7 de febrero del 2001. Fue 

aprobada por la Superintendencia de Compañías me- 

diante Resolución N* 01-Q-14-1051 de 02 MAR. 2001. 

El capital actual suscrito de US$ 400 está dividido en 

400 participaciones de US$ 1 cada una, 

mm 

Quito, 02 MAR. 2001. ae 
E 3 HAZ A 

Dr. Víctor Cevallos Vásquez 

SECRETARIO GENERAL 

aj/2014161/A C 

  
  

  

75% DARA EL TRIGO 

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS       EXTRACTO  


